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l.La profundización por la LOFAGE en el diseño de la Administración como 
institución3

• 

El momento histórico, la doctrina y el Derecho público del siglo XIX y gran parte 
del siglo XX configuró una Administración cuyos rasgos definidores venían determinados 
en exclusiva por el Gobierno de turno. La Administración era una extensión del Gobierno, 
con el que llegaba a confundirse y del que se convertía estrictamente en su instrumento de 
ejecucion de políticas. 

Tal circunstancia cabe ejemplificarla en la inexistencia de una función pública 
suficientemente estable y en la ausencia de previsiones en las Constituciones históricas que 
regularan aspecto alguno de la Administración. 

Es en la segunda mitad del presente siglo cuando comienza el replanteo de la 
naturaleza meramente instrumental de la Administración, encuadrándose en esta línea 
previsiones como la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado de 1957, que 
en su artículo 1 le reconoce personalidad jurídica propia o incluso la Ley Orgánica del 
Estádo de 1967 que le otorga carácter institucionaL 

La Administración desborda su carácter de extensión ejecutora del Gobierno y 
reviste una naturaleza que únicamente puede definirse combinando e integrando dos 
vertientes: tiene un componente institucional y también un componente potencial que será 
desarrollado en un sentido u otro por el Gobierno. La Constitución parece reflejar la 
duplicidad principalmente en la referencia del artículo 97, según la cual el Gobierno dirige 
la Administración (vertiente instrumental) y en el artículo 103 que constitucionalmente 
define los principios de actuación de la Administración e incluso el sistema de garantías 
de los funcionarios públicos (vertiente institucional). 

y la Ley 30/1992 abunda en ello de manera más explícita. Resalta en su 
Exposición de Motivos el carácter del Gobierno y la Administración como "instituciones 
públicas constitucionales" y 10 combina con el reconocimiento de la "subordinación de la 
Administración a la acción política de dirección del Gobierno". 

Pues bien, desde la perspectiva del apresurado repaso histórico que se acaba de 
realizar, cabe percibir en la actualidad una paulatina profundización y consolidación de la 
legitimidad de la Administración basada en referencias científico-técnicas. Se implanta la 

3 Las referencias que se exponen acerca de aspectos como la interrelación entre el Gobierno y la Administración,la evolución histórica 
de la naturaleza de la Administración y la coexistencia de una doble carácter,como institución y como instrumento de gobierno se 
encuentran desarrolladas en la Parte I de mi libro Organi:ación yfimcionamiento del Gobierno. Ed.Tecnos.1996 
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conciencia de que los métodos jurídicos no bastan para resolver los problemas sociales no 
susceptibles de uniformizar. Se tiende a utilizar leyes orientativas y a favorecer la actuación 
flexible y frecuentemente extralegal de los poderes públicos. Con ello, la Administración 
no únicamente incrementa su relevancia como institución sino que probablemente ocupa 
paulatinamente el papel de depositario del marco de actuación pública que debe aplicarse 
uniforme y establemente sin que se condicione necesariamente a un previo impulso 
proveniente de instancias políticas. Y ello superando su vertiente burocrática y aplicadora 
de procedimientos para desarrollar su vertiente proactiva, generadora y creadora de 
políticas públicas. 

En este espíritu parece alinearse la recientemente promulgada Ley 6/1997, de 14 de 
Abril, de Funcionamiento y Organización de la Administración General del Estado, de la 
que se deriva la existencia de datos objetivos que permiten inducir cómo incluso la 
posición institucional de la Administración alcanza a algunos de los elementos 
tradicionalmente reservados al Gobierno. 

En primer lugar, desde el punto de vista competencial~ la propia Constitución en su 
artículo 97 atribuía al Gobierno funciones irreductiblemente administrativas como la 
función ejecutiva y la potestad reglamentaria. Y la LOFAGE, constatando su realidad 
funcional, hace partícipe expresamente a la Administración al disponer en su artículo 2.1 
que le corresponde el ejercicio de "funciones ejecutivas de carácter administrativo". 

Junto a ello, comienza a quebrar la diferenciación desde la perspectiva del grado· 
de legitimación que gozan ambas instancias. Es cierto que sigue siendo válida en la 
actualidad el revestimiento por el Gobierno de una legitimidad democrática superior a la 
que dispone la Adlninistración. Sin embargo, no es totalmente defendible la absoluta 
ausencia de conexión entre la Administración y la voluntad de los ciudadanos. Por una 
parte, la LOFAGE en su Exposición de Motivos ya expone que: "el Gobierno dirige la 
Adnlinistración, lo que implica una legitimación democrática del aparato administrativo 
estatal". 

Pero junto a una legitimación secundaria a través del Gobierno no es aventurado 
reconocer la existencia de una legitimación democrática de origen en el papel global que 
se ha otorgado a toda la estructura administrativa. Y es que el constituyente ha realizado, 
a través de la Constitución, un determinado encargo recogido en previsiones generales 
reflejadas en el artículo 103 de la Constitución como la eficacia, y también en otras 
previsiones específicas como, por ejemplo, las consecuencias que deben derivar del 
mantenimiento, según el artículo 41, de un sistema de Seguridad Social pública. 

Se recibe, en consecuencia, un encargo de la sociedad vía constitucional, que le 
inviste de una legitimidad intrínseca cientifico-técnica que cabe resumir en su naturaleza 
de entramado orgánico y funcional destinado al servicio a los ciudadanos, que se configura 
en la LOF AGE como uno de los principios de funcionamiento (artículo 3.2 f) y a cuyo 
desarrollo se reserva su artículo 4. 
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y también en su funcionamiento cotidiano se potencia la integración con el 
ciudadano a través de la general apertura de canales de participación. En esta línea se 
enmarcan medidas de interrelación ciudadano-Administración como la generalización del 
trámite de audiencia en el procedimiento ordinario yen el de elaboración de disposiciones 
generales así como la redacción del catálogo de derechos de los ciudadanos en su relación 
con las Administraciones Públicas y del acceso a los archivos y registros establecidos en 
los artículos 35 y 37 de la Ley 30/1992. 

En tercer lugar~ cabe citar, en este caso, las previsiones del proyecto de Ley de 
Gobierno aprobado en Consejo de Ministros de Diciembre de 1996 que otorga el mismo 
tratamiento frente a los tribunales a los actos del Gobierno que a los del resto de los actos 
públicos. Con esta previsión, que supone la crísis de la tesis de los actos políticos del 
Gobierno,se supera uno de los elementos cualificadores del Gobierno frente a la 
Administración cuyos actos más característicos, en vía jurisdiccional, tendrán el mismo 
tratamiento que los actos discrecionales o configuradores de la Administración. 

2. La mutua adaptación entre el Gobierno y la Administración 

Del esquema expuesto derivan dos consecuencias: por una parte, la existencia de 
cada vez más rasgos de superación de la diferencia y separación entre el Gobierno y la 
Administración -aspecto que no se desarrollará en este escrito- y, como directa 
consecuencia y en relación con ello, la cualificación de la posición institucional de la 
Administración que se sobrepone sobre sus tradicionales elementos volátiles, contingentes 
y vicarios. 

La Administración, como consecuencia del contexto histórico, principalmente por 
medio de la Constitución y el ordenamiento recibe un papel y objetivo social detenninado. 
No es aventurado decir que se trata de la institución que, principalmente desde su finalidad 
de prestación de servicios públicos y cobertura de necesidades, concreta en mayor medida 
el consenso que existe en la sociedad acerca de los servicios que deben prestar los poderes 
públicos. Lo que deriva y debe derivar en un necesario impulso propio de actuación que se 
ejemplifica en la continuidad de funcionamiento en los períodos de Gobierno en funciones. 

En la cumplimentación de sus objetivos propios es necesario respetar el grado de 
estabilidad necesario para que la estructura administrativa sea plenamente eficaz mediante 
un análisis, diseño y desarrollo pleno de sus proyectos. Ello trasciende en la forma de 
relación Gobierno-Administración que debe pasar del diseño de una dirección "desde 
arriba" a una dirección desde la "integración", desde el respeto a la institución evitando su 
actuación sincopada, fomentando los canales de decisión ascendentes y promoviendo la 
capacidad generadora de proyectos de la Administración. 

Tras la toma de posesión de un nuevo Gobierno se produce un inicial movimiento 
de recelo habitual en el desconocimiento de dos organismos vivos. A ello contribuye, por 
una parte, los iniciales lastres consecuencia de la lucha Gobierno-oposición que 
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probablenlente de forma indebida alcanzan con excesiva frecuencia al componente 
institucional de la Administración que debiera situarse al margen. Y. por otra parte. toda 
organización situada en un detenl1inado contexto puede requerir un período de adaptación 
a una nueva cultura para realizar los ajustes necesarios para poder continuar ejercitando su 
función con máxima lealtad política. eficacia e imparcialidad. 

Se produce y debe producir un paulatino acercamiento y acoplatnicnto entre las dos 
instituciones en una operación en la que.como expone Garrido Falla "hay quc garantizar 
la neutralidad política de la Administración. pero. al nÜS1110 tielllpo. tatllhién hay que 
garantizar la neutralidad adnlinistrati\'a del Gobierno". 

No puede ser cuestionada la necesaria lealtad política que debe regir en todo 
momento a la estructura y dotaciones adnlinistrativas en relación al Gobierno que, por 
imperativo constitucional, le dirige. 

Es cierto también que del modelo constitucional no se deriva la configuración de 
instrumentos de los que se derive el carácter de la Administración como un poder o 
contrapoder propio y autónomo que pueda oponerse a las medidas que eventualmente 
afecten a su posición institucional. La coincidencia en el Ejecutivo de Gobierno y 
Administración no se acompaña de mecanismos expresos de delimitación por la 
Administración de su ámbito institucional propio que vendría configurado por el desarrollo 
de sistemas como la reserva ex lege de funciones a cuerpos -como ocurre en el poder 
judicial- o por la creación de un eventual órgano ad hoc informador desde la perspectiva 
de la Administración. 

Tal circunstancia se reserva a los tres poderes clásicos -mediante, por ejemplo ,el 
conflicto entre órganos constitucionales- y en concreto,frente a posibles intromisiones del 
Ejecutivo, a los poderes legislativo y judicial. 

Será, por una parte, la responsabilidad del gobernante la que le lleve a evitar efectos 
lampedusianos y la introducción de modificaciones innecesarias desde una premisa de 
respeto a la actuación administrativa técnica. Y será, por otra parte, el ordenamiento, y en 
su caso la jurisprudencia subsiguiente, la que defina y garantice los rasgos esenciales, 
permanentes y estables que deberán ser respetados de la institución administrativa. 

Uno de estos rasgos esenciales -introducidos recientemente en el ordenamiento- se 
expondrá y desarrollará a continuación. 

3. La potenciación del componente institucional de la Administración mediante las 
previsiones de la LOFAGE de profesionalización de la función directiva. 

La posición institucional de la Administración -inmodificable por tanto por las 
decisiones que adopte el Gobierno en el ejercicio de su labor de dirección instrumental
deriva hasta ahora de una pléyade de previsiones del ordenamiento, entre los que cabe 
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citar,por ejemplo -desde el punto de vista estático-la cobertura general por funcionarios, 
no por personal laboral o -desde el dinámico- el seguimiento de los procedimientos 
requeridos por el ordenamiento. 

y la ley, desde la promulgación de la LOFAGE, aumenta el elemento institucional 
de forma in1portante mediante la configuración de un modelo de cuadros superiores cuyos 
caracteres serán estrictamente administrativos. 

Se hace referencia a la creación de una escala directiva y la caracterización de su 
cobertura por dos caracteres concretos:la aplicación de los criterios de "competencia 
profesional" y "experienciall en su nombramiento recogidos en el artículo 6.10 Y la 
necesidad de que sean funcionarios. 

Se apuntala así un sistema de "dirección de profesionales". La Adn1inistración -tal 
y como se recoge explícitamente en la Exposición de Motivos de la LOFAGE- se sustenta 
en la profesionalidad de su funcionamiento, 10 que pasará por el seguimiento de referencias 
técnico-científicas y en la existencia de un cuadro de gerentes públicos, elite de la 
Administración central que dirigirá un modelo de funcionamiento basado en criterios como 
rentabilidad o eficacia, que debe tender a definirse también de manera uniforme. 

Los órganos directivos -según la propia LOF AGE- serán los Secretarios Generales, 
Subsecretarios, Directores generales, Secretarios Generales Técnicos y Subdirectores 
Generales. El Gobierno no acometerá la cobertura de estos puestos en base a criterios de 
confianza política que se reservan a los órganos superiores -los Ministros y Secretarios de 
Estado- ni su remoción -en congruencia con la ley- podrá realizarse siguiendo los mismos 
criterios. 

Se constituyen, así, como el máximo exponente y vértice de la Administración 
como institución, regida por la criterios de gestión. Modelo que necesariamente se enlaza 
con la estabilidad, de proyectos y también de personas. Se une a la conquista social de la 
permanencia del empleado público la profundización en la de la elite gerencial sin que ello 
pueda derivar evidentemente en su inamovilidad, en concreto a partir de un número 
determinado de años,que dificilmente sería conciliable con el modelo que se propugna de 
gestor profesional de políticas públicas en una Administración proactiva. 

Como fácilmente se puede deducir, un elemento necesario y delicado es el 
desarrollo, aplicación concreta y control de tales criterios, condición imprescindible para 
su efectiva implantación. Esta circunstancia en el campo gerencial concita el reto de 
trabajar hacia la uniformización de los procesos, acciones y reglas de funcionamiento y a 
su implantación generalizada. Lo que cabe deducir que, en su vertiente jurídica, 
probablemente tenga que ser analizado, en una primera fase, de cara al Estatuto básico de 
la función pública y al Estatuto que, en desarrollo del mismo, se aplicará a la 
Administración General del Estado. 

Si bien la "experiencia" no es sino uno de los puntos en los que debe computarse 
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la "profesionalidad" no cabe sino compartir su alusión explícita en la Ley. A pesar de que 
pueda resultar redundante, se garantiza así un período mínimo de permanencia en la 
Administración con carácter previo al acceso a la función directiva. El desempeño durante 
un número mínimo de años de puestos no directivos en la estructura administrativa debe 
ser un elemento imprescindible -no siempre tenido en consideración- no solo para crear una 
verdadera carrera profesional y evitar desfases generacionales y fustraciones futuras sino 
para poder disponer del bagaje necesario y el suficiente know-how para el correcto 
desempeño de la función directiva. 

Más complicada resulta la valoración de la profesionalidad. Al margen de la 
constante presencia de conceptos de tan dificil y delicada implantación como la evaluación 
del desempeño, cabe proponer criterios corno la generalización de la cobertura de puestos 
mediante la promoción de forma ascendente en el seno de las unidades -evitando los 
tradicionales movimientos zigzagueantes o diagonales y premiando así el muchas veces 
duro y oscuro trabajo de los órganos predirectivos- y la reflexión acerca de la necesidad de 
combinar períodos máximos y mínimos de permanencia en puestos. Junto a ello, es posible 
que sea necesario introducir elementos diferenciadores en función del tipo de órgano 
directivo de que se trate: Subdirección General, Dirección General... 

En desarrollo del principio de profesionalidad se sitúa también el requerimiento de 
la Ley de cobertura de los órganos directivos por funcionarios, excepcionando únicamente 
a las Direcciones Generales en los casos en q~e así lo disponga el Decreto de estructura del 
Departamento correspondiente. Se trata de una medida que, en buena lógica, debiera 
culminar en el requerimiento de que el funcionario se encuentre en servicio activo. 

4. La función directiva y los Administradores Civiles del Estado. 

y no cabe duda de que los Administradores Civiles del Estado -permítasenos entrar 
en un breve comentario corporativo teniendo en cuenta el contexto en el que se publica esta 
colaboración- han de tener una relevancia capital -así como, obvio es decirlo, el resto de 
los Cuerpos Superiores- desde la perspectiva de la construcción de una Administración 
profesional y de la relevancia que reviste en ello la aparición de una función y órganos 
directivos situados en su vértice. 

Como elementos peculiares se apuntan tres cuya concreción -que definiría algunos 
rasgos esenciales de identidad- sería interesante que se sustentara en un estudio que 
permitiera su ratificación o refutación, así como superar su formulación como meros 
elementos de percepción propios de la sociología administrativa. Todo ello, desde la clara 
premisa de los que deben ser los principales retos y elementos de cara a la definÍción de la 
función directiva futura y de la implicación individual y colectiva en ella: profesionalidad 
en la actuación, y vocación y destino de servicio público. 

Por una parte, la implantación general en toda la Administración General del 
Estado. La principal consecuencia de la naturaleza general del Cuerpo supone la creación 
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de una amplia área de presencia que, lejos de convertirse en un elemento de presión 
corporativa, se erige en una circunstancia imprescindible de vertebración de recursos 
humanos que debe ser un elemento de aprovechamiento necesario en el adecuado 
funcionamiento administrativo. 

En segundo lugar, se trata de un Cuerpo de decidida vocación administrativa. La 
Administración, en cada funcionario. realiza una fuerte inversión de carácter económico 
y formativo que no se reduce al período de selección y prácticas posterior al ingreso, y que 
debe en todo caso rentabilizar. El ACE normalmente es un funcionario superior preparado 
específicamente para la Administración, que será el escenario en que plantea su perspectiva 
de carrera, probablemente en mayor medida que otros Cuerpos de elite cuyo planteamiento 
vital combina en mayor grado la Administración con el sector privado. 

Funcionalmente, es destacable el alto grado de implantación en las áreas englobadas 
en los artículos 20 y 21 de la LOFAGE bajo el título de "servicios comunes": organización 
y recursos humanos, producción normativa, gestión financiera, gestión de medios 
materiales y servicios auxiliares ... La Ley realiza una previsión de los servicios netamente 
administrativos, que deberán estar presentes en todos los ministerios -vincularán, por tanto, 
a sus Reales Decretos de estructura- y que se definen con carácter horizontal. En este 
marco~ la realización del estudio propuesto que analice la implantación de 10sACE en los 
servicios comunes -yen el resto de las áreas- podrá resultar, además, una derivación 
necesaria a los efectos de anticipar e implantar eventuales previsiones del Estatuto de la 
Función Pública, por ejemplo, en materia de adscripción de plantillas por áreas funcionales. 

También al hilo de lo que cabe prever corno un incipiente debate -teniendo en 
cuenta la cercanía de la LOFAGE- acerca de la naturaleza de la función directiva, y, en 
general del régimen de función pública en base al futuro Estatuto de la Función Pública, 
cobra sentido la iniciación de un ejercicio colectivo de introspección acerca de elementos 
y señas estrictamente corporativas. Y, desde ese espíritu, se pretende contribuir a la 
reflexión mediante algunas consideraciones. 

Cabe destacar en primer lugar, la existencia de una mejorable "imagen de marca". 
Problema que repercute en unos contornos no suficientemente nítidos y en el relativo 
desconocimiento por la opinión pública, en contraste con un alto grado de conocimiento 
interno. Esto tiene exponentes anecdóticos pero desgarradores como la cambiante pero casi < 

siempre incorrecta reproducción de la denominación del Cuerpo en los medios de 
comunicación o la general utilización, aun despues de que han transcurrido trece años 
desde la creación por la Ley 30/1984, de las denominaciones de los Cuerpos que se 
procedieron a intt:grar en el CSACE. Paradójicamente, esta circunstancia se puede apuntar 
como una prut:ha adicional de la decidida vocación y destino en la Administración de los 
ACE y, en sentido corHrario. de falta de suficiente repercusión externa. 

En segundo lugar. cabe estimar que el sistema de selección existente no sólo no 
resulta suficientemente sino que incluso tiende a camuflar la dificultad y rigor selectivo. 
No cabe duda de que el grado de responsabilidad que deriva del área funcional atribuido 
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a un Cuerpo tiene uno de sus elementos de origen -bien de forma directa o indirecta- en 
un sisten1a de selección riguroso. 

Reivindicar, en este sentido, como elemento capital de vigencia la pluridisciplina 
personal y profesional que se requiere en la selección y que es un capital esencial en un 
Cuerpo General. La polivalencia de conocimientos, perspectiva y capacidad de adaptación 
a nuevos escenarios resulta imprescindible desde la perspectiva individual para actuar en 
cada momento en función de los constantes cambios de cultura que se suscitan en la 
Administración y para la cotidiana labor de resolución de problemas. Y con10 colectivo. 
es un elemento esencial para poder contribuir adecuadan1ente y estar a la altura de retos 
que, en concreto, plantea la Administración del Estado como su redimensionamiento, 
adaptación a la existencia de movimientos competenciales centrífugos hacia las 
instituciones europeas y hacia las restantes Administraciones Territoriales, conversión en 
una Administración "pensante" más que "ejecutora" e incluso seguimiento adecuado de las 
cambiantes directrices políticas. 

5. La adaptación del proceso selectivo a los caracteres propios de la función directiva. 

5.1.EI temario como elemento de definición de áreas. La vigencia de un temario 
pluridisciplinar para los CSACE. 

. 
. No cabe duda de que los temarios constituyen un claro instrumento de delimitación 

indirecta de las áreas de especialización -y, en consecuencia, de mayor implantación- de 
cada Cuerpo. De acuerdo con ello, en concreto el temario correspondiente al CSACE debe 
ser interpretado como un elemento de primera magnitud para exteriorizar las áreas donde 
la mayor cualificación corresponde a los ACEs y donde, por lo tanto, se debe producir su 
implantación natural. 

A ello hay que unir la dificultad que representa la utilización de un sistema de 
reserva de puestos al Cuerpo -instrumento que disponen otros Cuerpos-, lo que derivará en 
que las áreas propias de implantación del CSACE hayan de venir definidas indirectamente 
por medio, entre otros aspectos, del temario. 

Pues bien, desde esta óptica cabe resaltar que el temario CSACE tiene una 
estructura acumulativa que se considera necesario mantener. Es indicativo de la 
preparación pluridisciplinar y general del Cuerpo que constituye una de sus principales 
señas, que otorga una visión general de gran interés para el desempeño futuro y habilita la 
polivalencia de destinos. 

Resaltar la corrección de la estructura del temario sostenido en los dos grandes 
pilares que rigen la actuación administrativa y que deberán, eso sí, potenciarse. Por una 
parte, las técnicas de gestión, imprescindibles para las exigencias presentes y futuras y 
elemento infradesarrollado en cuya implementación e implantación general cabe anticipar 
que se concretarán gran parte de las reformas y esfuerzos administrativos de los próximos 
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años. Y junto a ello el componente jurídico en sus diferentes vertientes. 

Sería conveniente, en todo caso, realizar una potenciación de los bloques existentes 
en la actualidad mediante la adición de temas específicos vinculados a las áreas 
desempeñadas de forma habitual por miembros del CSACE (ayudas públicas, tramitación 
de asuntos previa al estudio de los asuntos por el Consejo de Ministros ... ). 

Modificaciones de trascendencia adicionales como la supresión de especialidades 
deberá ir, en todo caso, precedida de un acuerdo suficiente en el colectivo. Aun pudiendo 
ser una decisión adecuada no se valora como una modificación imprescindible para la 
revitalización y cualificación del temario, objetivos prioritarios que se deben acometer. La 
inexistencia de consenso suficiente debería hacer decaer a una medida que podría tener 
efectos más de disgregación que de consolidación. 

5.2: Inclusión de un bloque de "práctica administrativa" propio de los puestos 
directivos y condicionado al resultado de las Jornadas que se desarrollen al respecto. 

Junto a los temas expuestos se considera importante potenciar el elemento 
característico del CSACE que desborda los temas referidos anteriormente para 
emparentarse con la función de administrar: el know-how, la forma de resolver cada 
problema,el conocimiento práctico de la Administración, de la manera de actuar en cada 
caso, de sus reglas formales e informales y de su funcionamiento. 

Todos ellos son elementos directamente vinculados con la función directiva 
dispuesta en la LOF AGE que debe sostenerse -y de ahí su cobertura por criterios de 
profesionalidad y experiencia- en el conocimiento profundo de la práctica administrativa. 

Esta cualidad especial queda perfilada en el bloque de "Técnicas gerenciales", que 
tiene una implicación directa desde la perspectiva expuesta con la naturaleza y objetivo de 
los CSACE. Su memorización tal y como se prevé actualmente, si bien no supone un 
elemento idóneo para acceder al conocimiento de un campo tan eminentemente práctico 
si se considera necesario para familiarizarse con ellos. 

Pero el bloque de técnicas gerenciales se considera que debe ser completado en el 
temario al objeto de, precisamente, recoger la vertiente práctica-administrativa expuesta· 
como elemento característico del CSACE. 

A tal fin, podría considerarse la introducción de un bloque entero de temas bajo el 
título de "práctica administrativa" en la parte común del temario. 

Se trata de una categoría que supera a los meros intereses corporativos al ser un 
elemento clave de conocimiento para el acceso a los puestos directivos y para la 
descripción y configuración de la de la función directiva. 

Su inclusión deberá quedar, no obstante, condicionada al resultado del proceso de 
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protocolización de las características de cada área. 

Los nli~mbros del CSACE con experiencia en cada área concreta que se elija 
realizarían una ponencia de descripción "r~al" del nlisn10 desck un punto dt' yista 
enlinentemente "práctico" y de las consideraciones generales deriyadas de su experiencia. 

En las ponencias se debe tender a evitar la acumulación de órganos, las 
enumeraciones y el exceso de datos específicos de las organizaciones que existen en cada 
Ministerio. Tendrá como objeto principalmente la exposición desde la experiencia del 
desenlpeño del puesto durante un determinado período de tiempo de las circunstancias que 
se consideran relevantes en relación con el mismo y que derivan de la práctica, elemento 
que en todo caso debe estar presente. Deberían contener, en consecuencia, las conclusiones 
y rasgos generales que se estima necesario transmitir en relación con el área en que se 
imparte. 

Hay que tener en cuenta que se tratará probablemente de los primeros trabajos que 
se realicen en la materia. Son muy reducidos los trabajos que son públicos en relación a 
aspectos concretos de la organización y funcionamiento administrativo, con lo que se 
requiere que el autor realice un trabajo de análisis de la actuación cotidiana de las unidades 
correspondientes y de sú inlplantación en la generalidad de la Administración al objeto de 
deducir conclusiones. 

La concurrencia de los ponentes ha dé sostenerse en un conlpromiso de dedicación 
por lo que sería preferible su realización por un órgano predirectivo con disponibilidad que 
por un directivo con una carga de trabajo que impida su realización adecuada 

En la delimitación de las áreas de estudio y caracterización debiera tenerse en 
cuenta de forma especial las áreas definidas como de "servicios comunes" en el artículo 20 
de la LOFAGE: Criterios generales de Técnica normativa, las Unidades de Recursos 
Humanos, Secretarías Generales de los Organismos Autónomos y demás unidades, 
Secretarías Generales Técnicas: Vicesecretarías y unidades normativas, Unidades 
económico-financieras, áreas de preparación de asuntos de los Órganos Colegiados de 
Gobierno, Unidades de recursos administrativos, Oficinas de Información en el extranjero, 
Oficinas de Turismo en el extranjero ... 

La definición de estos aspectos permitirá un debate entre los directivos dispersos 
por la AGE implicados en cada área. Por ejemplo, los funcionarios del área de contratación 
de los diversos Ministerios podrían conocer por medio de la ponencia que se presentara la 
visión de uno de ellos e intercambiar experiencias al respecto. A tal efecto existen 
institucionalmente órganos que permiten en algunos casos la unificación de criterios y la 
coordinación de actuaciones entre los responsables de una materia concreta. Por ejemplo, 
la Junta Coordinadora de Publicaciones del Ministerio de la Presidencia engloba todos los 
representantes ministeriales en esta área. 

Supondría asimismo el comienzo de una imprescindible aportación de los CSACE 
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a ]a investigación, el estudio y el debate acerca de la Adnlinistración, cuyo desarrollo hasta 
la fecha se ha realizado individua1mente. 

Representaría asimisnlo una necesaria aportación a lo que debe ser todo un proceso 
de definición de la función directiva de la Adnlinistración, que debe en gran parte 
sostenerse en la práctica. 

Teniendo en cuenta las carencias de publicaciones sobre organizaclOn y 
funcionanliento real de la Administración y de sus principales órganos. cabe anticipar su 
interés para los estudiosos de la Adnlinistración -Ciencia Política y de la Adnlinistración 
y Derecho Adnlinistrativo principalmente- tanto en el campo universitario como externo 
al mismo. 

En este aspecto se considera importante la potenciación de las relaciones entre la 
Universidad -principalmente las cátedras de Derecho Administrativo y de Ciencia Política 
y de la Administración- y el CSACE, aspecto que podría concretarse fomentando 1a 
asistencia de alumnos de ambas disciplinas interesados. 

Podría significar un debate y documentación que podría ser utilizada de manera 
orientativa e indicadora por otras Administraciones en las que existieran órganos y 
actuaciones similares. 

6. Conclusión 

Nos encontramos en un momento crucial desde la perspectiva de la Administración 
y de la función pública. Su causa mediata hay que buscarla en la necesidad de que la 
Administración asuma y desarrolle el papel que la actualidad histórica le transmite de 
impulso y generación de servicios y de maximízación de los recursos económicos 
existentes. 

y como causa más inmediata hay que referirse en primer lugar a las disposiciones 
de reciente aprobación como la LOF AGE y la Ley del Gobierno o en tramitación como el 
Estatuto de la Función Pública que profundizan en la regulación institucional de la 
Administración y -principalmente la LOF AGE- establecen las bases de la función 
directiva administrativa. 

La consolidación como Cuerpo y el mantenimiento de su reputación pasa 
necesariamente -desde la única reivindicación del apoyo y respeto a la profesionalidad y 
desde la clara asunción del principio de lealtad política- por el grado de contribución 
técnica en la mejora de la Administración y también, por qué no, de esfuerzo de aportación 
de ideas a tal fin. 

y en este momento va a resultar clave la relevancia que ostenten los 
Administradores Civiles del Estado en la definición de los caracteres generales de la 
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función directiva y en el grado de especialización que se alcance en cada área. De ello 
derivará en gran parte el papel que ocupe en el modelo de Administración que se encuentra 
en diseño y en la dclitnitación de la función directiva. 
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	1977. DETERMINACIÓN DE EFECTIVOS EN LA BUROCRACIA ESPAÑOLA Y EL COMPORTAMIENTO BUROCRÁTICO. Andrés Morey Juan
	1977. FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA Y EL SISTEMA DE RECLUTAMIENTO DE ADMINISTRADORES GENERALES. Atilio Armando Penna
	1978. HISTORIA DEL URBANISMO. 7. SIGLO XX. Paolo Sica
	1978. EL LIBRO DE LOS ALCALDES Y AYUNTAMIENTOS. Manuel Ortiz de Zúñiga
	1978. ASISTENCIA HOSPITALARIA.. José Ortiz Díaz, Antonio Gómez Picazo, Julio Cabrero Ibáñez
	1978. «CASTILLA EN ESCOMBROS» Y «LOS DERECHOS DEL HOMBRE Y LOS DEL HAMBRE». Julio Senador Gómez
	1978. MANUAL DE CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1978. EL ESTADO CONTRA LOS MUNICIPIOS. Jean de Savigny
	1978. ORDENANZAS Y REGLAMENTOS MUNICIPALES EN EL DERECHO ESPAÑOL. Antonio Embid Irujo
	1978. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA. John H. Seinfeld
	1978. PLANES PROVINCIALES. José Ignacio Trueba Jainaga, Federico García Perrote, Baudilio Tome Robla
	1978. MODELOS EN LA PLANIFICACIÓN DE CIUDADES Y REGIONES. Benjamín Reif
	1978. LA ORGANIZACIÓN URBANA. TEORÍAS Y MODELOS. Antoine S. Bailly
	1978. AUTONOMÍAS REGIONALES EN ESPAÑA. TRASPASO DE FUNCIONES Y SERVICIOS.. Sebastián Martín-Retortillo, Luis Cosculluela, Enrique Orduña
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO I (Facsímil). Castillo de Bovadilla
	1978. POLÍTICA PARA CORREGIDORES Y SEÑORES DE VASALLOS. TOMO II. Castillo de Bovadilla
	1978. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO COMO SUJETO DE RELACIONES JURÍDICO-OBLIGACIONALES. José Manuel Otero Novas 
	1978. EDUCACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EUROPA OCCIDENTAL. Klaus Koenig
	1978. INTEGRACIÓN MONETARIA EN LA CEE: ASPECTOS JURÍDICOS E INSTITUCIONALES. Eloy Ruiloba Santana
	1978. JORNADAS ADMINISTRATIVAS DEL INAP
	1978. LEY Y ADMINISTRACIÓN. Dietrich Jesch
	1978. PODER DE LA BUROCRACIA Y CORTES FRANQUISTAS: 1943-71.  Rafael Bañón Martínez
	1978. PODER DE LOS CUERPOS DE BURÓCRATAS EN LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA ESPAÑOLA. María Ángeles Pernaute Monreal
	1978. PRINCIPIOS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. V. E. Orlando 
	1979. EL PROBLEMA NACIONAL. Ricardo Macías Picavea
	1979. ESCRITOS MUNICIPALISTAS Y DE LA VIDA LOCAL.. Adolfo Posada
	1979. GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y CONTROL DEL URBANISMO.. José Luis González-Berenguer Urrutia
	1979. MUNICIPALISMO Y REGIONALISMO. Gumersindo de Azcárate
	1979. GOBIERNO POLÍTICO DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. Lorenzo Santayana Bustillo
	1979. TRATADO DE LA JURISDICCIÓN ORDINARIA PARA LA DIRECCIÓN y GUÍA DE LOS ALCALDES DE LOS PUEBLOS DE ESPAÑA. DIRECCIÓN TEÓRICO-PRACTICA DE ALCALDES CONSTITUCIONALES. Vicente Vizcaíno Pérez, Francisco de Paula Miguel Sánchez
	1979. GUÍA PRÁCTICA DEL POLICÍA MUNICIPAL. Manuel Jordan Montañés
	1979. LA PERCEPCIÓN DEL ESPACIO URBANO. Antoine S. Ballly
	1979. DESAFECTACIÓN DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO. José Manuel Sala Arquer 
	1979. JEFATURA DEL ESTADO EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL. Ángel Menéndez Rexach 
	1980. LOS ASENTAMIENTOS RURALES EN GALICIA.. José Fariña Tojo
	1980. LA CULTURA Y LOS PUEBLOS DE ESPAÑA.. Manuel Gómez García
	1980. HISTORIA DEL RÉGIMEN LOCAL INGLÉS EN EL SIGLO XX.. Bryan Keiih-Lucas,Peter G. Richards
	1980. TEORÍA DEMOCRÁTICA Y RÉGIMEN LOCAL. Dilys M. Hill
	1980. HONORES, DISTINCIONES Y HERÁLDICA EN LAS CORPORACIONES LOCALES. Felio A. Vilarrubias
	1980. LA SOCIEDAD DE LO EFÍMERO. Jean Paul Ceron, Jean Baillon
	1980. LEY DEL GOBIERNO LOCAL PARA INGLATERRA Y GALES
	1980. AGRICULTURA, GANADERÍA Y RIQUEZA FORESTAL. Ángel Lorenzo García-Viana Caro, José Lara Alen, José Luis García Ferrero
	1980. MANUAL DE CONTRATACIÓN LOCAL. Enrique Castillo Zubia, Alberto Vera Fernández, Pedro Antonio Martín Pérez
	1980. PREVENCIÓN DE INCENDIOS. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA
	1980. TEORÍA DE LA CIUDAD. Gabriel Alomar Esteve
	1980. LEGISLACIÓN PREAUTONÓMICA
	1980. LA LIBERTAD COMO MODELO SOCIAL. Hanns Martín Schleyer
	1980. LAS REFORMAS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DURANTE EL REINADO DE CARLOS III.. Javier Guillamón
	1980. ANÁLISIS DE LOS PLANES PROVINCIALES DE OBRAS Y SERVICIOS.. José Ignacio Trueba Jainaga
	1980. ORIGEN GEOGRÁFICO DE LOS FUNCIONARIOS ESPAÑOLES. Julián Álvarez Álvarez
	1980. UNA BIBLIOGRAFÍA SOBRE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Howard E. Mccurdy

	Periodo 1981-1990
	1981. PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL
	1981. HISTORIA DE LA PROPIEDAD COMUNAL. Rafael Altamira y Crevea
	1981. RECONSTITUCIÓN Y EUROPEIZACIÓN DE ESPAÑA. Joaquín Costa
	1981. LAS ACTUACIONES AISLADAS EN SUELO URBANO. Sebastián Grau Ávila
	1981. EL ESTADO AUTONÓMICO Y SUS MATICES FEDERALES. Juan Luis de Simón Tobalina
	1981. GARANTÍA INSTITUCIONAL Y AUTONOMÍAS LOCALES. Luciano Parejo Alfonso
	1981. LA CIUDAD MEDIEVAL. SISTEMA SOCIAL, SISTEMA URBANO. Yves Barel
	1981. LAS MUNICIPALIDADES DE CASTILLA Y LEÓN. Antonio Sacristán y Martínez
	1981. RESOLUCIONES Y ACUERDOS MUNICIPALES: CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	1981. EL CONTROL DEL ESTADO SOBRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Leopoldo Tolivar Alas
	1981. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1981. TERRITORIO Y FUNCIÓN. John Friedmann y Clyde Weaver
	1981. LA DINÁMICA URBANA. Claude Challne
	1981. ADMINISTRACIÓN Y CONSTITUCIÓN.. Sebastián Martín-Retortillo Baquer
	1981. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MODERNA. Félix A. Nigro, Lloyd G. Nigro
	1981. DERECHO Y PRACTICA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Y EUROPEA. Alain Plantey
	1981. CONTROL PARLAMENTARIO DE LA ADMINISTRACIÓN. Álvaro Gil Robles Delgado
	1981. CIENCIA ADMINISTRATIVA: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Charles Debbasch
	1982. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA DEL RÉGIMEN LOCAL EN ESPAÑA. 1812-1909.. Adolfo Posada
	1982. HOMENAJE A JOSÉ ANTONIO GARCÍA TREVIJANO FOS
	1982. LAS APORÍAS DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES SOCIALES Y EL DERECHO A UNA VIVIENDA.. Ricardo García Macho
	1982. HÁBITAT: ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LA ERA URBANA. Angus M. Gunn
	1982. EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Alberto Martínez Sánchez
	1982. EL ORDENAMIENTO ESPAÑOL DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.. Luciano Vandelli
	1982. LOS CONVENIOS ENTRE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Ángel Menéndez Rexach
	1982. LA CIUDAD Y EL HOSPITAL. GEOGRAFÍA HOSPITALARIA.. Jean Labasse
	1982. LAS ENTIDADES FINANCIERAS DE DESARROLLO REGIONAL EN LA EUROPA COMUNITARIA.. José Miguel Carcelen Conesa
	1982. NUCLEÓPOLIS. MATERIALES PARA EL ANÁLISIS DE UNA SOCIEDAD NUCLEAR.
	1982. ACUERDOS URBANÍSTICOS MUNICIPALES. Enrique Castillo Zubía, José Antonio López Pellicer, César Otero Villoria
	1982. EL BARRIO DE SALAMANCA. Rafael Mas Hernández
	1982. NUEVO DERECHO ENERGÉTICO. Ramon Martín Mateo
	1982. EL CONTROL DE LAS CORPORACIONES LOCALES POR EL TRIBUNAL DE CUENTAS. Luis Maria Cazorla Prieto
	1982. ORDENANZAS MUNICIPALES IBEROAMERICANAS
	1982. EL VALOR DE LAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. Raúl Bocanegra Sierra
	1982. LOS PUERTOS FRANCOS Y EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CANARIAS. Luis Pablo Bourgon Tinao
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE DERECHO ADMINISTRATIVO COMUNITARIO. Carlos Francisco Molina del Pozo 
	1982. DOS ESTUDIOS SOBRE HISTORIA DE LA ADMINISTRACIÓN: LAS SECRETARIAS DEL DESPACHO. Prado y Rozas, Anonimo 1824
	1982. ESTUDIOS HISTÓRICOS SOBRE ADMINISTRACIÓN Y DERECHO ADMINISTRATIVO. Alejandro Nieto
	1982. PENSAMIENTO ADMINISTRATIVO DE P. SAINZ DE ANDINO: 1829-1848. Pedro Sainz de Andino
	1982. REFLEXIONES SOBRE UNA RECONSTRUCCIÓN DE LOS LIMITES FORMALES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL. Fernando Garrido Falla 
	1982. VENTA DE OFICIOS EN INDIAS. Francisco Tomás y Valiente
	1982. ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL, (1808-1931). José Maria García Madaria
	1983. EL ORIGEN DEL MUNICIPIO CONSTITUCIONAL: AUTONOMIA y CENTRALIZACIÓN EN FRANCIA Y EN ESPAÑA. Javier García Fernández
	1983. PRESUPUESTOS, CONTABILIZACIÓN Y FISCALIZACIÓN EN LAS CORPORACIONES LOCALES.. Manuel Domínguez Alonso
	1983. CÓDIGO DE LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA DE LAS CC.AA.. Martín Bassols Coma
	1983. DOGMA Y REALIDAD EN EL DERECHO MORTUORIO ESPAÑOL. Leopoldo Tolivar Alas
	1983. LEYES DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. 1980-1982.. Francisco Sosa Wagner, Enrique Orduña Rebollo
	1983. LA LIBERTAD DE EJERCICIO DE LA PROFESIÓN Y EL PROBLEMA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TÉCNICOS TITULADOS.. Santiago Muñoz Machado, Luciano Parejo Alfonso, Eloy Ruiloba Santana
	1983. BAJO EL SIGNO DE LA CONSTITUCIÓN (ESTUDIOS DE DERECHO PÚBLICO). Lorenzo Martín-Retortillo Baquer
	1983. SUELO Y OCIO. CONCEPTOS Y MÉTODOS EN EL ÁMBITO, DE LA RECREACIÓN AL AIRE LIBRE
	1983. BIBLIOGRAFÍA IBEROAMERICANA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. Enrique Orduña Rebollo
	1983. LOS MUNICIPIOS Y LA CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO Y ARTÍSTICO
	1983. RÉGIMEN JURÍDICO DEL SERVICIO DE CORREOS. Juan Pemán Gavín
	1983. TREINTA Y CUATRO ARTÍCULOS SELECCIONADOS DE LA REVISTA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON OCASIÓN DE SU CENTENARIO
	1984. LA ASISTENCIA TÉCNICA A LOS MUNICIPIOS EN ESPAÑA, ITALIA Y PORTUGAL . I Jornadas de Descentralización del Apoyo Técnico A Los Municipios
	1984. LA FUNCIÓN DIRECTIVA DE LOS CUERPOS NACIONALES EN LA FUTURA ORGANIZACIÓN DE LAS ENTIDADES DE RÉGIMEN LOCAL . Julián Carrasco Belinchón
	1984. COMUNIDADES LOCALES. ANÁLISIS, MOVIMIENTOS SOCIALES y ALTERNATIVAS. Tomás R. Villasante
	1984. ANTEPROYECTO DE ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS. Miguel Muñoz Sancho
	1984. ESTUDIOS DE DERECHO URBANÍSTICO. Enrique Argullol Murgadas
	1984. POLÍTICA DE POBLAMIENTO DE ESPAÑA EN AMÉRICA. Francisco Domínguez Compañy
	1984. PROYECTO DE LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL
	1984. TEORÍA GENERAL DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Agustín A. Gordillo
	1984. DESCENTRALIZACIÓN Y COOPERACIÓN. Pablo Santolaya Machetti
	1984. HACIENDA CENTRAL Y HACIENDAS LOCALES. Joaquín del Moral Ruiz
	1984. CONTENIDO Y ALCANCE DE LOS PLANES ESPECIALES DE REFORMA INTERIOR EN EL SISTEMA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO.. Carles Pareja i Lozano
	1984. DEMOCRACIA MUNICIPAL. Luis Villar Borda
	1984. JORNADAS SOBRE ASPECTOS PRESUPUESTARIOS Y FINANCIEROS DE LAS CC.AA. (II)
	1984. LA CALIFICACIÓN DE SOLAR COMO REQUISITO DE LA EDIFICACIÓN. Maite Iribarren Goicoecheandía
	1984. ESCRITOS DE DERECHO POLÍTICO. VOL II. Nicolás Pérez Serrano
	1984. INFORMES DE LA OFICINA TÉCNICA MUNICIPAL (EDIFICACIÓN Y URBANISMO). Joaquín Jalvo Mínguez
	1984. MANUAL DE DERECHO AUTONÓMICO. Ramón Martín Mateo
	1984. EL MINISTERIO DE FOMENTO.. Aurelio Guaita
	1984. TÉCNICAS DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN. Alejando M. Orero Giménez
	1984. TÉCNICAS CONTABLES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, José Luís Herrera Nieto
	1984. TÉCNICAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS PÚBLICOS. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Vicente Salas Fumas
	1984. BUROCRACIA Y PODER POLÍTICO EN EL RÉGIMEN FRANQUISTA: (EL PODER DE LOS CUERPOS DE FUNCIONARIOS ENTRE 1938 Y 1975).  Julián Álvarez Álvarez
	1984. FUNCIÓN PÚBLICA SUPERIOR EN ESTADOS UNIDOS. Juan de La Cruz Ferrer
	1984. NO SE CAMBIA LA SOCIEDAD POR DECRETO. Michel Crozier
	1984. PARA INVESTIGAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: MODELOS Y EXPERIENCIAS LATINOAMERICANOS. Bernardo Kliksberg, José Sulbrandt
	1984. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN AMÉRICA LATINA: ELEMENTOS PARA UNA EVALUACIÓN. Bernardo Kliksberg
	1984. RÉGIMEN JURÍDICO-ADMINISTRATIVO DE LA TELEVISIÓN. José Esteve Pardo
	1984. TÉCNICAS DE APOYO A LA TOMA DE DECISIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Sergio Barba-Romero
	1984. TÉCNICAS DE LA INVESTIGACIÓN SOCIAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Alberto Lafuente Félez
	1984. TÉCNICAS PRESUPUESTARIAS EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Santiago Herrero Suazo, Vicente Querol Bellido
	1984. TÉCNICAS PSICOSOCIALES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: SU APLICACIÓN A LA SELECCIÓN DE PERSONAL. M.ª Rosario Aoiz Iriarte
	1985. LAS CONSTITUCIONES DE VENEZUELA
	1985. MANUAL DE IMPRESOS Y FORMULARIOS PARA AYUNTAMIENTOS. Luis Chacón Ortega, Pedro-J. Caballero Pastor
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE CASTILLA-LEÓN.
	1985. MANUAL DE DERECHO ADMINISTRATIVO. Ramón Martín Mateo
	1985. EL ACTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1985. BREVIARIO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA.. Teresa Janini Tatay , Santiago Font Arellano
	1985. COMPETENCIAS DE LAS CORPORACIONES LOCALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1985. LA HACIENDA LOCAL ESPAÑOLA. Alberto Genova Galván
	1985. HOMENAJE A CARLOS RUIZ DEL CASTILLO
	1985. EL PRINCIPIO DE IGUALDAD EN LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL. José Suay Rincon
	1985. LA COMPENSACIÓN URBANÍSTICA. PRINCIPIOS Y SISTEMA.. José S. Martín Blanco
	1985. DERECHO MUNICIPAL IBEROAMERICANO
	1985. DERECHO PÚBLICO. M. Domat
	1985. LAS ENTIDADES LOCALES MENORES EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO ESPAÑOL.. Federico Torres Curdi
	1985. LA ESPAÑA DE LAS AUTONOMÍAS.
	1985. LAS RELACIONES DE FUNCIONAMIENTO ENTRE EL PODER CENTRAL Y LOS ENTES TERRITORIALES. Antonio Jiménez-Blanco
	1985. DERECHO ADMINISTRATIVO. VOL I (5ª ED.). José María Boquera Oliver
	1985. LEY REGULADORA DE LAS BASES DE RÉGIMEN LOCAL. 1985
	1985. ESTUDIO DE LA POBLACIÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ARAGÓN
	1985. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE VALENCIA
	1985. JORNADAS SOBRE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES
	1985. CLASIFICACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Inés Collado Navarro, Maria Ramos Montañés
	1985. MÉTODOS DE SIMULACIÓN: APLICACIÓN AL ANÁLISIS DE PROBLEMAS PÚBLICOS. Sergio Barba-Romero Casillas
	1985. TEORÍA DE LOS PRECIOS SOCIALES. Diego Azqueta Oyarzun
	1986. LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN MÉJICO. Jorge Witker Velázquez
	1986. SISTEMA POLÍTICO-ADMINISTRATIVO Y ADMINISTRACIÓN CONSULTIVA EN FRANCIA. Antonio Martínez Marín
	1986. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE ORGANIZACIÓN EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS.. Manuel Álvarez Rico
	1986. EL TRIBUNAL DE CUENTAS Y LAS CORPORACIONES LOCALES. Antonio Fanlo Loras
	1986. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. José Roberto Dromi
	1986. ACCESO DEL PERSONAL Y LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS. Vicente M. Escuín Palop 
	1986. ADMINISTRACIÓN DE LA SEGUNDA REPÚBLICA: LA ORGANIZACIÓN CENTRAL DEL ESTADO. José Manuel Canales Aliende
	1986. ESTADO, SINDICATOS Y RELACIONES COLECTIVAS EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1986. FEDERALISMO Y UNIDAD ECONÓMICA: LA CLÁUSULA DE COMERCIO EN LA CONSTITUCIÓN DE EE.UU.. Ignacio Borrajo Iniesta
	1986. FUNCIÓN PÚBLICA EN LA ﬁEUROPA DE LOS DOCEﬂ. Juan Junquera González
	1986. LENGUAJE DEL DERECHO ADMINISTRATIVO.  Antonio Hernández Gil
	1986. MANUAL DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS ADMINISTRATIVOS. Javier Carrasco Arias
	1986. PLANIFICACIÓN DE LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. Carlos García Copeiro del Villar
	1986. PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DEL GASTO PUBLICO. José  Pascual García
	1986. PODER EJECUTIVO Y FUNCIÓN JURISDICCIONAL: CONTRIBUCIÓN AL ESTUDIO DEL ESTADO AUTORITARIO, DEL OCASO DE LA JUSTICIA EN AMÉRICA LATINA.. León Cortiñas-Peláez
	1986. REALIDAD Y RACIONALIDAD EN EL CONTROL DEL SECTOR PUBLICO. Santiago Fuentes Vega
	1986. BUROCRACIA CASTELLANA BAJO LOS AUSTRIAS. José Maria García Marín
	1986. TÉCNICAS DE DOCUMENTACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. Margarita Badillo Nieto, Severiano Aznar Peñarroyas
	1986. MANUAL BÁSICO DE FORMACIÓN MUNICIPAL. NICARAGUA
	1987. LA MUNICIPALIDAD EN COSTA RICA. Eduardo Ortiz
	1987. MANUAL DE GESTIÓN MUNICIPAL DEMOCRÁTICA.
	1987. LAS PALMAS: DEPENDENCIA, MARGINALIDAD Y AUTOCONSTRUCCIÓN. Joaquín Casariego Ramírez
	1987. CREACIÓN, SUPRESIÓN Y ALTERACIÓN DE TÉRMINOS MUNICIPALES. Francisco Sosa Wagner, Pedro de Miguel García
	1987. PLIEGO GENERAL TIPO DE CONDICIONES FACULTATIVAS PARA EL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES. Rafael Barnola Usano, Joaquín Casamor Espona, José Luis Pita Romero
	1987. EL PLEITO INSULAR. Marcos Guimerá Peraza
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE ANDALUCÍA.
	1987. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS.
	1987. LA DIVISIÓN PROVINCIAL DE 1833. BASES Y ANTECEDENTES.. Antonio Mª. Calero Amor
	1987. FEDERALISMO AMERICANO: LAS RELACIONES ENTRE PODERES EN EE.UU.. Eduardo López-Aranguren
	1987. ESTADO DE DERECHO Y CONTROL JUDICIAL: JUSTICIA CONSTITUCIONAL, CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DERECHO DE AMPARO. Allan Randolph Brewer-Carias
	1987. FIDELIDAD DE LOS FUNCIONARIOS A LA CONSTITUCIÓN: (UN ESTUDIO DE LOS DERECHOS ALEMÁN Y ESPAÑOL). Antonio Embid Irujo
	1987. FUNCIÓN PÚBLICA EN EL FEDERALISMO ALEMÁN. María Tesus Montoro Chiner
	1987. IDEAS DE ADMINISTRACIÓN DE JAVIER DE BURGOS. Javier de Burgos
	1987. LIBERTADES LINGÜÍSTICAS: LA COOFICIALIDAD EN EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y EN EL ESTATUTO DE LOS FUNCIONARIOS. Leopoldo Tolivar Alas
	1987. ORGANISMOS AUTÓNOMOS EN EL DERECHO PUBLICO ESPAÑOL: TOPOLOGÍA Y RÉGIMEN JURÍDICO. Francisco Javier Jiménez de Cisneros Cid 
	1987. PANORAMA ACTUAL DE LA CIENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN. José Manuel Canales Allende
	1987. PROCESO DE CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA AUTONÓMICA. José Manuel Castells Arteche
	1987. PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA IBEROAMERICANA: LIMITACIONES Y DESAFÍOS
	1987. PREMISAS SOCIOLÓGICAS E HISTÓRICAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Giannini
	1987. RECONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y LOCAL. José Maria García Marín
	1987. REFLEXIONES SOBRE EL ESTADO ESPAÑOL DEL SIGLO XVIII. Antonio Morales Moya 
	1987. REFORMA DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL EN ESPAÑA, (1900-1936). Javier Tusell Gómez, Diego Chacón Ortiz
	1987. TEORÍA Y PRACTICA DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA AL CIUDADANO. Manuel Martínez Bargueño 
	1987. UNA INTRODUCCIÓN A LA TEORÍA DE LA DECISIÓN PÚBLICA: (ﬁPUBLIC CHOICEﬂ). Antonio Menduiña Sagrado
	1987. OFICIALES DE LAS SECRETARIAS DE LA CORTE BAJO LOS AUSTRIAS Y LOS BORBONES, 1517-1812. Miguel Martínez Robles
	1987. OFICIO PUBLICO EN CASTILLA DURANTE LA BAJA EDAD MEDIA. García Marín, José Maria
	1988. LA FE PÚBLICA LOCAL
	1988. INTRODUCCIÓN AL MANAGEMENT. Carlos Paramés Montenegro
	1988. ORDENANZAS MUNICIPALES TIPO: ORDENANZA FISCAL GENERAL Y OCHO ORDENANZAS ESPECÍFICAS
	1988. LA ILUSTRACIÓN Y LA REFORMA DE LA UNIVERSIDAD EN LA ESPAÑA DEL SIGLO XVIII.. Antonio Álvarez de Morales
	1988. BUROCRACIA PÚBLICA: TECNOLOGÍA INFORMÁTICA, TRANSFORMACIÓN CULTURAL Y CONDICIONANTES POLÍTICOS.. Isidoro Luis Felcman
	1988. LA ESTRUCTURA DE VALORES URBANOS: UN ANÁLISIS TEÓRICO-EMPÍRICO.. Josep Roca Cladera
	1988. RÉGIMEN CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS LOCALES. Luis Ortega
	1988. SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.. Manuel de Forn i Foxa
	1988. LA EXPERIENCIA DE EVALUACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Alberto Gutiérrez Reñón, Manuel Labrado Fernández
	1988. EXPERIENCIAS INTERNACIONALES DE FINANCIACIÓN LOCAL. Javier Suárez Pandiello
	1988. HISTORIA Y EVOLUCIÓN DE LA COLONIZACIÓN AGRARIA EN ESPAÑA. VOL I: POLÍTICAS Y TÉCNICAS EN LA ORDENACIÓN DEL ESPACIO RURAL
	1988. LECCIONES DE ADMINISTRACIÓN DE JOSÉ DE POSADA DE HERRERA
	1988. LAS AUTONOMÍAS TERRITORIALES Y EL PRINCIPIO DE UNIFORMIDAD DE LAS CONDICIONES DE VIDA. José Maria Baño León
	1988. ORDENACIÓN URBANÍSTICA Y MEDIO AMBIENTE: CONFERENCIAS PRONUNCIADAS EN LA XII SEMANA DE ESTUDIOS SUPERIORES DE URBANISMO, GRANADA, 1987
	1989. ADMINISTRACIÓN Y FUNCIÓN PUBLICA EN IBEROAMERICA: ACTAS DEL II SEMINARIO
	1989. EFICACIA SOCIAL DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Ramón Martín Mateo
	1989. GERENCIA PÚBLICA EN TIEMPOS DE INCERTIDUMBRE. Bernardo Kliksberg
	1989. DIRECCIÓN PÚBLICA: GESTIÓN Y LEGITIMIDAD. Romain Laufer, Alain Burlaud
	1989. EL DERECHO DE ACCESO DE LOS CIUDADANOS A LOS ARCHIVOS Y REGISTROS ADMINISTRATIVOS. Luis Alberto Pomed Sánchez
	1989. EL PENSAMIENTO POLÍTICO Y JURÍDICO DE CAMPOMANES. Antonio Álvarez de Morales
	1989. PLURALISMO TERRITORIAL EN LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA
	1989. ANÁLISIS DE POLÍTICAS PÚBLICAS Y EFICACIA DE LA ADMINISTRACIÓN.. Joan Subirats
	1989. LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL EN LA ESPAÑA DECIMONÓNICA.. Manuel Santana Molina
	1989. PLIEGO TIPO DE PRESCRIPCIONES GENERALES PARA PROYECTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO.
	1989. MANUAL DE CONTRATOS PÚBLICOS DE INFORMÁTICA.. Manuel Heredero
	1989. POLÍTICAS DE SELECCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA 1808-1978.. Rafael Jiménez Asensio
	1989. TÉCNICAS DE CONTROL DE EJECUCIÓN EN LA DIRECCIÓN ESTRATÉGICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.. Enrique López González
	1989. POTESTAD SANCIONADORA, ALIMENTACIÓN Y SALUD PÚBLICA.. Manuel Rebollo Puig
	1989. LOS SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE PERSONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS
	1989. ESTADO Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MÉXICO, UNA INVESTIGACIÓN SOBRE LA ACTIVIDAD DEL ESTADO MEXICANO EN RETROSPECCIÓN Y PROSPECTIVA. Ornar Guerrero
	1989. INCIDENCIA DE LA LEGISLACIÓN LABORAL EN EL MARCO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. Tomás Sala Franco
	1989. MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN PÚBLICA.. Les Metcalfe, Sue Richards
	1990. LEY DE AGUAS: ANÁLISIS DE LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL
	1990. DEL PODER MUNICIPAL Y DE LA POLICÍA INTERIOR DE LOS MUNICIPIOS. Pierre-Paul-Nicolas Henrion de Pansey
	1990. POR UNOS MUNICIPIOS DEMOCRÁTICOS. Jordi Borja
	1990. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DESARROLLO REGIONAL. III SEMINARIO REGIONAL DE ANTIGUOS ALUMNOS DEL INAP. CONCLUSIONES.
	1990. MANUAL DE INGRESOS LOCALES TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS. Jesús Maria González Pueyo
	1990. MANUAL DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. Juan D'anjou González
	1990. SISTEMA DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO POR CONCURSO ESPECÍFICO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. ESTUDIO DELPHI. LA MODERNIZACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1990. MANUAL DE BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. Ángel Ballesteros Fernández
	1990. MANUAL DE ELECCIONES LOCALES. José Antonio Alcón Zaragoza
	1990. REFLEXIONES PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
	1990. MANUAL DE ESTILO DEL LENGUAJE ADMINISTRATIVO
	1990. PRÁCTICA DE ORGANIZACIÓN EN LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.. Pierre Lemaitre, Jean-François Begouen-de Meaux
	1990. MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. Julio Castelao Rodríguez
	1990. NORMATIVA BÁSICA EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL
	1990. MANCOMUNIDADES EN NUESTRO DERECHO LOCAL. Tomas Quintana López 
	1990. INFORME SOBRE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS SOMETIDOS A AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN DELEGADA DEL GOBIERNO PARA POLÍTICA AUTONÓMICA DURANTE 1988

	Periodo 1991-2000
	1991. DERECHO ADMINISTRATIVO. Massimo Severo Gianini
	1991. INTRODUCCIÓN A LOS SERVICIOS LOCALES: TIPOS DE PRESTACIÓN Y MODALIDADES DE GESTIÓN
	1991. LOS MEDIOS EXTRAJUDICIALES DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE TRABAJO EN LA FUNCIÓN PÚBLICA. Salvador del Rey Guanter
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. LOS SERVICIOS COMUNES
	1991. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PERIFÉRICA.. Manuel Arenilla Sáez
	1991. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO PÚBLICO. John Friedman
	1991. MANUAL DE SERVICIOS PÚBLICOS LOCALES
	1991. LA CONDICIÓN DE NACIONALIDAD EN EL ACCESO DEL PERSONAL A LOS EMPLEOS PÚBLICOS.. José Luis Monereo Pérez, José Vida Soria
	1991. LA ADMINISTRACIÓN AL SERVICIO DEL PÚBLICO.
	1991. JORNADAS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA. 9 A 11 DE JULIO DE 1990. CUENCA.
	1991. JORNADAS SOBRE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (I)
	1991. LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. PLANES DE FORMACIÓN DEL INAP
	1991. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS ÁREAS METROPOLITANAS. Montserrat Cuchillo, Francesc Morata
	1991. PLAN GENERAL DE GARANTÍA DE CALIDAD APLICABLE AL DESARROLLO DE EQUIPOS LÓGICOS.
	1991. EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS. Charles E. Lindblom
	1991. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE GALICIA. José Luis Carro Fernández-Valmayor
	1991. LA FUNCIÓN PÚBLICA EN LA EUROPA COMUNITARIA. ENCUENTRO FRANCO-ESPAÑOL. DICIEMBRE 1990.
	1991. ADMINISTRACIÓN TERRITORIAL Y ECONOMÍA. José Roberto Dromi
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC: RÉGIMEN LOCAL.
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: EDUCACIÓN, INVESTIGACIÓN y DEPORTES
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: PESCA
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: JUEGO
	1991. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD SOCIAL
	1991. ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1991. COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y COMUNIDADES EUROPEAS: ACUERDOS DE LA CONFERENCIA SECTORIAL PARA ASUNTOS RELACIONADOS CON LAS COMUNIDADES EUROPEAS
	1991. ESTUDIOS DE DERECHO PUBLICO CANARIO. Jaime F. Rodríguez-Arana
	1992. EL PODER LOCAL. SUS ORÍGENES EN LA FRANCIA REVOLUCIONARIA. Luciano Vandelli
	1992. CALIDAD TOTAL EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y EN LA EMPRESA
	1992. CÓMO EVALUAR PROGRAMAS Y SERVICIOS PÚBLICOS. Xavier Ballart
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA C.A. DE EXTREMADURA
	1992. LA INFORMÁTICA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. INFORME REINA 90
	1992. MANUAL DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS PUESTOS DE TRABAJO
	1992. COMENTARIOS AL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA CHA. DE NAVARRA
	1992. DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO. Rolf Stober
	1992. INFORME SOBRE EL GOBIERNO LOCAL.
	1992. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
	1992. LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. LA FORMACIÓN DE DIRECTIVOS PARA LA MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
	1992. PROYECTO DE LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN CIVIL.
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGUAS CONTINENTALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SEGURIDAD PUBLICA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES INTERNACIONALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASOCIACIONES Y FUNDACIONES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: RELACIONES LABORALES
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CULTURA Y LENGUA
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TURISMO
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: SANIDAD
	1992. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASISTENCIA SOCIAL
	1992. ILUSTRACIÓN Y DERECHO. LOS FISCALES DEL CONSEJO DE CASTILLA. Santos M. Coronas González
	1992. CIUDAD DE MÉXICO: REFORMA POSIBLE: ESCENARIOS EN EL PORVENIR. José R. Castelazo
	1993. LA GERENCIA DE LAS ORGANIZACIONES NO COMERCIALES. B. Meunier
	1993. DIRECTORIO DE BASES DE DATOS DE LA ADMINISTRACIÓN
	1993. MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FORMACIÓN. Seminario Internacional Inap
	1993. COMENTARIOS ANTE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICA Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN
	1993. METODOLOGÍA DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN. MÉTRICA VERSIÓN 2. GUÍA DEL USUARIO, GUÍA DE REFERENCIA Y GUÍAS TÉCNICAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ASUNTOS INSTITUCIONALES
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TRANSPORTES Y TRAFICO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN MERCANTIL Y COOPERATIVAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: MEDIO AMBIENTE
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: LEGISLACIÓN PENAL, PENITENCIARIA Y PROCESAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: COMERCIO Y CONSUMO
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACION DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: TELECOMUNICACIONES Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL
	1993. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: INFRAESTRUCTURAS
	1993. DERECHOS ADMINISTRATIVOS DEL HOMBRE Y DEL CIUDADANO: POSIBILIDADES DE APLICACIÓN EN MÉXICO.  Arturo Pontifes Martínez
	1993. INFORMÁTICA EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: INFORME IRIA-92
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. I
	1993. LECTURAS DE TEORÍA DE LA ORGANIZACIÓN. Vol. II
	1993. ESTADO AUTONÓMICO. INSTITUCIONES (TOMO  1). INSTITUCIONES, COMPETENCIAS, COOPERACIÓN Y ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
	1994. LAS BASES DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. Sabino Cassese
	1994. LAS MANCOMUNIDADES INTERMUNICIPALES EN EL RÉGIMEN LOCAL ESPAÑOL. Juan D'anjou González
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: AGRICULTURA Y GANADERÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.:ORDENACIÓN DE LA ECONOMÍA
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: CRÉDITO, BANCA Y SEGUROS
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: HACIENDA Y PATRIMONIO
	1994. RÉGIMEN DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE EL ESTADO Y LAS CC. AA.: ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1994. DERECHO ADMINISTRATIVO. RECONCEBIR EL CONTROL JUDICIAL DE. Christopher F. Edley, Jr.
	1995. FLEXIBILIDAD EN LA GESTIÓN DE PERSONAL EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. EFICACIA Y ADMINISTRACIÓN. TRES ESTUDIOS. Luciano Parejo Alfonso
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 2: DOCUMENTO MARCO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 3:EL ESTADO ANTE LOS RETOS DE FIN DE SIGLO
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 4: CARTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	1995. DOCUMENTOS INAP, Nº 5: REFORMA DEL APARATO DEL ESTADO EN BRASIL
	1996. LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN. NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO.. Raúl Bocanegra Sierra
	1996. CIUDADANO Y LA ADMINISTRACIÓN. Antonio Embid Irujo
	1996. LECTURAS DE GESTIÓN PÚBLICA
	1996. MODERNIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO INSTRUMENTO. Manuel Villoria Mendieta
	1996. PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA GESTIÓN PÚBLICA A ESCALA LOCAL: UN ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS DE MICRO-PLANIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA. Claudio A. Tecco
	1996. CRISIS DE LA INTELIGENCIA: ENSAYO SOBRE LA INCAPACIDAD DE LAS ELITES PARA REFORMARSE.. Michel Crozier, Bruno Tilliette
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 10: EL DESARROLLO PARTICIPATIVO Y LA BUENA GESTIÓN DE LOS ASUNTOS PÚBLICOS: [DIRECTRICES SOBRE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO] . O.C.D.E. Comité de Ayuda Al desarrollo.
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 6: INFORME SOBRE LA CREACIÓN DE RIQUEZA Y COHESIÓN SOCIAL EN UNA SOCIEDAD LIBRE
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 7: MEJORAR LA .COMPETITIVIDAD EUROPEA
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 8: LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO DESDE UNA PERSPECTIVA COMPARATIVA: CONCEPTOS y MÉTODOS PARA EVALUAR Y PREMIAR LA CALIDAD EN EL SECTOR PÚBLICO EN LOS PAÍSES DE LA O.C.D.E.. Elke Löffler
	1996. DOCUMENTOS INAP, Nº 9: NORMAS DE CONDUCTA PARA LA VIDA PÚBLICA.. Lord Nolan
	1997. LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE LAS ADMINISTRACIONES. PÚBLICAS. David Blanquer
	1997. EL SISTEMA DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL DERECHO ESPAÑOL. José Francisco Alenza García
	1997. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS UNIVERSIDADES PRIVADAS. José Ramón Polo Sabau
	1997. LA REAL JUNTA CONSULTIVA DE GOBIERNO. 1825.. José Antonio Escudero
	1997. ASIMETRÍA Y COHESIÓN EN EL ESTADO AUTONÓMICO.
	1997. CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA POR LOS COMISIONADOS. Antonio Embid Irujo
	1997. DEFENSA DE LA AUTONOMÍA LOCAL ANTE EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
	1997. JORNADAS SOBRE LA ÉTICA PÚBLICA 15/16-4-97
	1997. ÉTICA EN EL SERVICIO PUBLICO.. Ocde. Public Management Service (Puma)
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 11: DOSSIER DE INFORMACIÓN SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 12: SEMINARIO SOBRE SELECCIÓN, FORMACIÓN Y PROVISIÓN DE LOS FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL CON HABILITACIÓN NACIONAL 
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 13: LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL Y LA HABILITACIÓN NACIONAL
	1997. DOCUMENTOS INAP, Nº 14:EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA COOPERACIÓN TRANSFRONTERIZA ENTRE ENTIDADES TERRITORIALES: (DEL CONVENIO MARCO DEL CONSEJO DE EUROPA AL TRATADO DE BAYONA Y REAL DECRETO 1317-1997)
	1998. EL MÉTODO DEL CASO EN LA FORMACIÓN DE LOS DIRECTIVOS PÚBLICOS. Benito Ramos Ramos, Consuelo Sánchez Naranjo
	1998. ELECCIONES LOCALES
	1998. POLÍTICA, SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO EN LA CASTILLA DE LOS REYES CATÓLICOS. Jorge Urosa Sánchez
	1998. ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CONSTITUCIÓN: REFLEXIONES SOBRE EL XX ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978
	1998. CONTROL Y LA EJECUCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO. Alberto J. Gil Ibáñez
	1998. SISTEMA DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 15:UNA DÉCADA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: LA EXPERIENCIA DE LA XXIV PROMOCIÓN DE ADMINISTRADORES CIVILES DEL ESTADO: 1987-1997
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 16:GOBERNAR CON CRITERIO EMPRESARIAL: LECCIONES APRENDIDAS DE LAS MEJORES COMPAÑÍAS DE AMÉRICA . Al Gore
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 18: OPINIÓN SOBRE LA SECESIÓN DE QUÉBEC: TEXTO DE LA OPINIÓN EMITIDA EL 20 DE AGOSTO DE 1998 POR EL TRIBUNAL SUPREMO DE CANADÁ.
	1998. DOCUMENTOS INAP, Nº 19: EL FUTURO DE LA FORMACIÓN DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN ESPAÑA: NUEVAS TENDENCIAS / JORNADA CONMEMORATIVA DEL 40º ANIVERSARIO DE LA CREACIÓN DEL I.N.A.P. (1958-1998)
	1998. LOS CONSEJOS EUROPEOS. Rogelio Pérez Bustamante, Ana Palacio
	1999. EL FUNCIONAMIENTO DEL ESTADO AUTONÓMICO
	1999. EL GOBERNADOR CIVIL Y EL ESTADO CENTRALIZADO DEL SIGLO XIX. Arturo Cajal Valero
	1999. EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL. UNA APROXIMACIÓN DOCTRINAL.
	1999. PACTO LOCAL: MEDIDAS PARA EL DESARROLLO DEL GOBIERNO LOCAL
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 17: INFORME DE ACTIVIDAD SOBRE LA REFORMA DEL ESTADO EN FRANCIA
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 20: EXPERIENCIAS DE RECURSOS HUMANOS EN EL INSTITUTO SPEYER DE ALEMANIA: AUTOEVALUACIÓN, MODERNIZACIÓN Y MEJORA DEL RENDIMIENTO. Helmut Klages
	1999. DOCUMENTOS INAP, Nº 21: LA NUEVA CONSTITUCIÓN DE BERLÍN Y LA CONSTITUCIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
	2000. LOS CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS. Pablo Martín Huerta
	2000. EVALUACIÓN Y CALIDAD EN LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS. Jornadas Sobre Evaluación y Calidad En Las Organizaciones Públicas (1ª. 1999. Granada)
	2000. LÍMITES CONSTITUCIONALES DE LAS ADMINISTRACIONES. INDEPENDIENTES. Mariano Magide Herrero
	2000. EL DEFENSOR DEL PUEBLO EUROPEO. Juan Francisco Carmona y Choussat
	2000. PARTIDOS JUDICIALES. 1834.
	2000. JUSTICIA Y GLOBALIZACIÓN. Vicente González Radío
	2000. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES Y LA COGENERACIÓN ELÉCTRICA.. Enrique Domingo López
	2000. BANCA PUBLICA Y MERCADO: IMPLICACIONES JURÍDICO-PUBLICAS DE LA PARIDAD DE TRATO.. Salvador Armendáriz, Maria Amparo
	2000. EL INAP. CUARENTA AÑOS DE HISTORIA
	2000. SISTEMA DE FINANCIACIÓN TERRITORIAL ESPAÑOL Y ALEMÁN
	2000. LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DEL RÉGIMEN LOCAL: TEXTO ACTUALIZADO
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 22: LA REFORMA DE LA COMISIÓN: LIBRO BLANCO ABRIL DE 2000
	2000. DOCUMENTOS INAP, Nº 26: REORGANIZAR LA ACCIÓN PÚBLICA LOCAL INFORME MAUROY. Pierre Mauroy

	Periodo 2001-2008
	2001. LA COMISIÓN DEL MERCADO DE LAS TELECOMUNICACIONES
	2001. LA FUNCIÓN PÚBLICA ESPAÑOLA. 1976-1986.. Luis Fernando Crespo Montes
	2001. ENTES LOCALES MUNICIPALES. ENTRE LA POLÍTICA Y LA ADMINISTRACIÓN. Ana M.ª Nieto-Guerrero Lozano
	2001. FORMACIÓN DE FUNCIONARIOS EN ESPAÑA
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